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4.1.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 
 
 

Radicado entrada 1-2025-114022 
No. Expediente 59199/2025/OFI 

 
 

AVISO: 
 

Asunto: publicación petición certificación de factores salariales de los años 1977 a 
1991 del señor Rafael Hernan Vanegas ramos cedula 17177945  
 
Referencia:      
Peticionario 

(a) # Radicación 
# Radicado 
Respuesta Motivo 

RAFAEL 
HERNÁN 
VANEGAS 
RAMOS  

Publicación Derecho  de  Petición  
Rad.  1-2025-114022  –  Solicitud  

del  Certificado Electrónico de 
Tiempos Laborados - CETIL del 
Señor Rafael Hernán Vanegas 

Ramos con C.C. 17.177.945, sin 
entidad donde laboro. 2-2025-072564 cerrado 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera, 
publica el presente Aviso en cumplimiento del Artículo 69 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011,  
teniendo en cuenta que el oficio informativo que se remitió, fue devuelto por el motivo 
señalado en precedencia, situación que no permitió comunicar la respuesta emitida 
por este Ministerio 
 
A continuación, se inserta la respuesta dada al (a) peticionario (a): 
 
 

- 
- 
- 
- 
- 

Radicado: 2-2025-073673
Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2025 14:10
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN:  
 
El presente AVISO, por el cual se notifica la respuesta del derecho de petición, se fija 
el día  27 de noviembre de 2025 a las 8:00 Am, por el término de cinco (05) días en 
lugar visible al público del Edificio San Agustín, ubicado en la Carrera 8 N° 6 C 38 de 
Bogotá DC., y en la Página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
___________________________________________________________________ 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 
Se desfija el presente AVISO el día 3 de diciembre de 2025 a las 5:00 Pm, por cuanto 
han transcurrido los cinco (05) días de que trata el Art. 69 C.P.A.C.A. Ley 1437 de 
2011, en consecuencia, queda surtida la notificación de la respuesta dada al (a) 
peticionario (a) del derecho de petición aquí relacionado. 
  
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 
 
 

Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

O
W

L
W

 +
s
w

t 
F

p
p
2
 9

1
/7

 F
h
A

o
 S

g
n
u
 e

m
w

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o


